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CONCEJAL:
Marco Collaguazo
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO DEL
D.M.Q.
Presente. -

Reciba un cordial y atento saludo en nombre del Gobierno Parroquial Nanegalito
junto con los deseos de éxito en las actividades que diariamente desempeña.

De la manera más comedida solicito ser recibido dentro del orden del día de la

siguiente sesión de comisión con el propósito de solicitar ante los miembros

conformantes, nos apoyen al Gad Parroquial para proceder con el proceso de

expropiación de un inmueble ubicado en la calle Sucre y Pichincha de la cabecera

parroquial, propiedad de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cooprogreso que

desde hace 20 años se encuentra en total abandono. Para el Gad y la parroquia

este inmueble es de vital importancia ya que será destinado para la construcción

de la sede Institucional, pues la actual por el reducido tamaño ha quedado

pequeña frente a los servicios que se presta a la población.

Acudimos a esta instancia ya que en la Administración Zonal La Delicia, no hemos

recibido la apertura requerida, para continuar con el proceso.

Por la atención que se digne dar al presente anticipo mi sentido de consideración

y estima

, ~~~~RETtRÍA GENERAL DEL CONCEJOAtentamente,

Sr. car Armijos
Presidente del GADPRN
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